
1*li '5
2 2¿>

•«\u25a0\u25a0 a

BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^Mmestre, 15 pesetas; semestre, 30, y un año, 60.

Oficiales juera de Madrid.
—

Trimestre, 18 pesetas ; se-mestre, 36; y un año, 72.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 18 pesetas; semestre, 36, y un año, 72; y fuera
de Madrid: 2% al trimestre ;so al semestre, y 100 al año.

Suscripciones y venta de 'ejemplares en la Administra-ción del Boletín- Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medid de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
-íiemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cera hasta el recibo del siguiente.

tr|-
Peseta»'

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción ,
Mídem judiciales-oficiales : Wnea o fracción 2'ooídem particulares y avisos financieros.

Oficinas, Administración y Talleres
Las lineas se miden por el total d pe el anuncio,

Paseo del Doctor Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan
de Dios:).—Teléfonosj658i"4 y 5.3202.

—Apartado 937
Horas :De nueve a una y de cuatro a siete

Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado -. 1 peseta

Gobierno Civil de la pro= Ministerio de Hacienda 39. 276.148, 276.174 al 76, 279.535,

295-453 al 55, 3o8-102 y 63, 318.092,
327.804 al 7, 339.402 al 6, 341.058 al
341,060.vincia de Madrid Examinado este expendiente, y se-

Dirección General de la Deuda
y Clases Pasivas

gun se despren Jel ni

Serie B, números 1 251. II-352, conoce el domicilio de doña Cruz
Castillo^odesw^ierederos^v de

H ar-
CIRCULAR 1 ' 'i

64.271B
85.571

98.091 al 99,I
105.848 y 49, 128.364 yo^^^^^
133.024 y 25, 136.655, H4-423- I5t)-275-
170.606, 171.655, 173.409, 173.817,
176.640 al 43, 181.505, 181.912, 184.978,
187.865 al 67, 2.07.478, 208.'5 7 '\u25a0

Serie C, números 9.49S y <^S________\

37.423, 46.193 al

lado el aborto contagioso en
bovino estabulado en la calle*

Hez de los Ríos, núm.. 52, de
d, -propiedad de don Manuel

Continuación al anuncio
los Cupones de las De
y Vencimientos que se
Publicado el primero .
oficial el día 23 de jm

de extravío de
Jas, Emisiones
elacionan (93).
este periódico

1944.

77-533) 78-609,
98.064 >' 65.

al 105,

acuerdo con lo prevenido en
tículo 154 del vigente Estatuto, pu-
blíquese el presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, al objeto

)8.ioo

132
de que en el término de ocho días, acumplimiento de lo preveni-

dculo 12 del vigente Regla-
fc^Mtias, este Gobierno de-
H ficha enfermedad.

se encuentran
V! referido establo, que se
\u25a0 fecta, v como sospechó-
la oe la Universidad.
Kis de localizar el mal con -su
\u25a0xtinción, se observarán con
k medidas señaladas en los

de la disposición

contar de la fecha, comparezcan en
esta Agencia Ejecutiva de mi cargo,
sita en la calle de Juanelo, 12, bajo

Factura número 748 Deuda
AmortizableB
enero de 197
tubre de 1938H- Serie A. hura

por ioo, emisión i." de
BMvencimiéntb i.° de oc-

11. 717, derecha, en la que sJ4-577, 23-326, 28-053 y 38-774,
te por débito de Contribución Urba-
na, correspondiente al año mil nove-
cientos cuarenta y tres, y primero y

sue expedjí

al 100

47-373, b3.ó77
al _1 74.879 al 81, 88.104 y 5

66.313 D9-935 74.869

483.585 al 87 89.671, 90.171
100.392 y 93,

91.645 y
'07.336 al

46, 95.602
89.598

IO9.IOO, segundo trimestre > m curso

Factura número 750, de la
'

Deuda
Amortizable al 5 por 100, s/i, 1927, ven-
cimiento de i.° de octubre de 1938:

Serie. A, números 300.071 al 76,
376.440, 377-626 al 29, 380.215, 416.383
al 86, 422-775 al 78, 423-943, 423-950
y 51, 424.366 al 71, 440.709 al 14,
443.387, 443.140 al 42, 480.513, 485-949
y 50, 489.420 al 22, 489.424, 491.861,
409.136 al 38, 500.641 y 42, 502.163 al
66, 507.494, 5I2-654 y 55i 5I2-756 >'
57, 5l8-399, S^-ocH, 539.274, "541-306
y 7, 542.829, 543.506, S43-&75, 544-°96
y 97, 546.262 al 64, 546.271, 550.088,
550.784 al 86.

111.229 126. -¡Q2 134.700 140.461, por un importe de pesetas mil dos-
cientas cuarenta y seis con noventa147.967, 150.070 151.828 2-540,

152.549, 152.551, 155
158.283, 169-.427 y 28.

290 I57-985 céntimos, más los recargos y Costas;
apercibiéndoles que transcurrido eft
citado plazo se continuará el proce-5 que se hace público para general Serie D, números 155, 5.344 8.506,

13.630 al 31, 15.049
25-378, 25.600 al 601.

24-597 24-995- dimiento
i8 de octubre de 1944.

—El
Civil, Carlos RuiJ

fG. I
Serie E números 4.858, 7.234 Madrid, 1 de octubre de 1944.

—
El

Recaudador-Agente Ejecutivo, Mi-
guel M. de la Riva.

12.274
II.79O

\u25a03-744) Serie f numero 3.793
((.. t 3-74°) -6.212)

Ayuntamiento de Madrid Factura número 751, de la Deuda
Amortizable al 5 por 100, emisión i.° de
enero de 1927, vencimiento i.° de octu-

Migu
Reca

Martínez de la Riva Freiré,
dador de Contribuciones" dej—

Sección dé Hacienda
bre de 1938

Serie B, números <>\u25a0
217.367, 220.IIÓ, 22íB
234.827, 235.063 al 66, \u25a0
al 56, 243.284 al 88, 2J
246.602, 246.851, 247.óoo^H
11, 247.480 y 81, 248.o5^H
260.072 y 73, 263.689 y 9o|
276.746 y 47, 277.399, 277.403
y 14, 277.649, 277.665 y 66J
279.834, 286.000 al 286.003 J
287.918. \u25a0

cH

213.764 Serie A

577.610 y 11; 577.614,' 581.692 y 93,
589.496, 605.988 al 90, 620.289, 620.293,
630.891 al 900, 631.650 y 51, 638.005 al
9, 640.167, 650.311 v 12, 650.673 al 78,
651-037, 653.972 al 76, 655.428 y 29,
659-473, 659.884 al 87, 663.646 al 48,
665.543 a' 49, 664.560 al 63, 690.460 al
62, 690.472 al 91, 699.845 y 46, 701.078
y 79, 704-245 al 54, 7°7-521 y 22,
711.823, 711.826 al 29, 714.480 al 91,
737.812, 737. S14, 737-33' al 38, 738.526

úmeros 569.296 al 99 istrito de
pita' dar cumplimiento a lo p're-

c'f> en las disposiciones vigen-
Jeda de manifiesto en la Sec-
e Hacienda de esta Secretaría,
i7-o de quince días hábiles, con-
a partir del siguiente al de la
ación del presente anuncio en
-ETfi\- Oficial* de la provincia,
ediente donde consta el acuer-
la Comisión Municipal Perma-
techa 28 de septiembre próxi-
sado, que se refiere a la babili-

T344M
34, 244-^

M247.010 \

_____> z- 6o;.

220.988
240.054 Hago saber: Que' en el expedien-

te de premio incoado contra don
Manuel Tolosa Latour, por débito
de Contribución Urbana, he dictado
con esta fecha la sig liíente

277-5r3
27S.801

287 Examinado este expediente, y se-
gún se desprende del mismo, se des-
conoce el domicilio de don Manuel
Tolosa Latpur o de sus herederos, y
de acuerdo con lo prevenido en el ar-
tículo 154 del vigente Estatuto, pu-
blíquese el presente en el Boletín
Oficial de esta provincia, al objeto
de- que en el término de ocho días,
a contar de la fecha, comparezcan
en esta Agencia Ejecutiva de mi car-
go, sita en la calle de Juanelo, 12,
bajo dercha, en la que se sigue expe-
diente por débito de Contribución
Urbana, correspondiente a los tri-
mestres tercero y cuarto de mil no-

r^^T57^^8o.49i, 181.171, M
181.985, 185,189, 185.428, M
186.765, 188.227, 188.477, M
24. 1o1.447 y 48, i'M-^.^^H
200.039, 204.512 y 13, 206.572^^
207.790, 209.402, 214..140, 214.23]

______ ______-9y_______\

y 14

186.105
181. 175 y 73^-527

Serie C números 234.442 al 45

Je un crédito de 5.989,53 pe-
n el vigente Presupuesto de

r'i Interior,, creando el con-

190.923 y 2.34.468 alB70, 234-484 >' y5
..6S3, 234.808 V c

234-554
238.703198.926 234.031

stos
7-432 242.1^0, 24 276

-"ó oís, mediante transferen-
d'eha suma del remanente que
la liquidación del 'Presupues-

Pasad0 ejercicio, con destino ar al señor Director del Labora-
ílunicipal la referida cantidad,
loe los gastos suplidos por di-

sonado durante^ el cuarto

público para

(Continuará.)

223.802,
222.67

224.561

227.869, 227.872 227.876 Recaudación de Hacienda de la
Zona de la Inclusa

la DenFactura numero 7493 r-^^_
Amortizable al 5 por
vencimiento de i.° de octubre ck^B

Serie A, números 1.607 al 9, 8.527 :

30, 12.428, 29.565 v 66, 31-119. 4*>-i43
al 62, 41.213, 5J-443

> 44, 84^^!^^
79. 237.081, «j

v 14, 259.414 v *5. 264.rTT—T
al 65, 2-6.qSj. 27*.iy^-^_________m

1927 Miguel Martínez de 'a Riva Freiré,
Recaudador de Contriburion^^lHdistri^^ebLjncJusjLd^^^^H- pitaS

i938
esta ca-

pecientos cuarenta y ires, y primero
y segundo del año en curso, por un
importe de pesetas mil doscientas
noventa^^nacot^uairr^n timos,

Haperci-

'miento 144.965
llago saber: Que en el expedien-

te de apremio incoado contra doña
Cruz Castillo, por débito de Contri-
bución Urbana, he dictado con esta

238.141, 257.413, 18 de octubre de 1044.—tar'o, M. Berdejo.
276.059 más los recargos y costas

biéndoles-oue transcurrido276.114 al
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cial» de la provincia de Ciudad
Real, puesto en la tablilla de anun-
cios, del Excmo. Ayuntamiento de
esta capital, en la del Ayuntamiento
de Ciudad Real, o en la de esta De-
pendencia) y de los pliegos de con-
diciones y del importe del presu-
puesto, se compromete a ejecutar las
obras correspondientes al «'Proyecto
de un edificio para cocina de -tropa
y dependencias anexas en el Cuar-
tel del Regimiento de Artillería nú-
mero 64, e;n la Plaza de Ciudad
Real» (número 962 del ,L de C. e I),
con arreglo a las cláusulas de los
mencionados pliegos, en la cantidad
de .... pesetas (consignarla en letra),
que representa una economía de ...
pesetas en relación con la ejecución
material, que asciende a 195.180 pe-
setas, y aceptando todas las condi-
ciones contenidas en dichos pliegos
y el de condiciones generales para la
ejecución por contrata de las obras a
cargo del Cuerpo de Ingenieros del
-Ejército, aprobado por Real decreto
de 23 de abril de 1919 («C. IL.» nú-
mero 55),.así como su sumisión a las
normas de trabajo establecidas según
el Reglamento de Contratación Ad-
ministrativa del Ramo del Ejército,
a cuyo fin se acompaña el recibo co-
rrespondiente a la Contribución In-
dustrial, de estar al corriente del pa-
go de Subsidio Familiar, de Vejez,
Seguro de Accidentes del Trabajo y
justificante de haber constituido en
la Caja General de Depósitos del Mi-
nisterio de Hacienda un depósito de
3.903,60 pesetas (en letra), en me-
tálico o en títulos de la Deuda, se-
gún la clase de" valores en que se
haga difcho depósito.

Modelo de propos¡ci^
. Don \u25a0*', vecino de ... COn . .
i'ü en ..., calle de

'
rTm 0Im^

provisto de cédula personal''
ro clase ..., expedida en

*"
fecha ..., enterado del anucio ¿i
curso inserto en ... («Boletín r_f^
del Estado,,, Boletín OfS"^1provincia de Madrid, «Boletín 0?cial» de .la provincia de B-.d-,;
puesto en la tablHla de anundosde,Lxcmo. Ayuntamiento de esta cap

'
ral, en la del Ayuntamiento de Rdajoz, en la de las oficinas de la IUnta de Acuartelamiento de esta R

~

gión, en la del Destacamento de estaComandancia en la Plaza de Badajoz o en la de esta Dependencia) y
de ios pliegos de condiciones v de'limporte del Presupuesto, se compro-
mete a ejecutar las obras correspon-
dientes al «(Presupuesto de obras de"reforma de las cubiertas del Cuartelde Menacho, de la Plaza de Bada-
joz), (número 999 del L.de C. e I.)
con arreglo a las cláusulas de los
mencionados pliegos, en la cantidad
ele ... pesetas (consignarla en letra),
que representa una economía de

plazo se
miento.

continuará procedi- pira el día 2 del próximo mes de no-
viembre, a las doce horas.

La apertura de proposiciones será
pública y se efectuará ante Notario
al día siguiente hábil de termina-
ción del plazo de presentación de las
mismas, tres' de noviembre próximo,
a las doce horas, y en el domicilio

Madrid, ide octubre de 1944.
—

El
Recaudador-Agente Ejecutivo, Mi-

de la Riv
-3-741)1 (A.—6.213)

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

citado
Madrid, 16 de octubre de 1944.

—
El Ingeniero Jefe Gonzalo Torres.

(G. C-3.737)
'

(O.-Ó.864)Rectificada la relación nominal de
propietarios de lars lincas que es ne-
cesario expropiar en el término de
Carabanchel Bajo con motivo de la
construcción deí trozo i.° de la ca-

rretera local de Carabanchel Bajo al
Puente de la Princesa, se notifica por
el presente edicto, y a los efectos del
artículo 39 del vigente Reglamento
de 13 de junio de 1870, a los propie-
tarios que resida^ fuera del mencio-
nado término, para que en, el plazo
de diez días designen, ante la Al-
caldía de Carabanchel Bajo, sus Ad-
ministradores, Apoderados o Repre-
sentantes con quienes hayan de en-

tenderse las diligencias que se tra-

miten en este expediente de expro-

La iY Jefatura de! Estudios y
Construcciones de Ferrocar riles
anuncia un concurso para la adjudi-
cación del destajo número I,de dos-
cientas cincuenta mil (230.000) pese-
tas, prorrogable a otros sucesivos,
para la ejecución de las obras del
Tramo comprendido entre el perfil
125 y el final del Trozo primero, Sec-
ción tercera del ferrocarril de Enla-
ce de la Estación de Atocha
(M. Z. A.) con la de Las Matas
(Norte).

Las condiciones de este concursó
se especifican en el pliego de condi-
ciones particulares, que estará a dis-
posición de quien desee concursar, en
el plazo de presentación de proposi-
ciones que a continuación se fijan,
en las oficinas de la Jefatura, calle
de Sagasta, núm. 30, segundo.

El plazo de presentación de pro-
posiciones en el lugar indicado e?c-
pira el día 2 del próximo mes de no-
viembre, a las doce horas.

pesetas, en relación con la ejecución
material, que asciende a 903.590 pe-
setas, y aceptando todas las-condi-
ciones contenidas en dichos pliegos
y el de condiciones generales para la
ejecución por contrata dé las obras a
cargo del Cuerpo de Ingenieros del
Ejército, aprobado por Real decreto
de 23 de abril de 1919 («C IL.» nú-
mero 55), así como su sumisión a las
normas de trabajo establecidas según
e! Reglamento de Contratación Ad-
ministrativa del Ramo del Ejército, a
cuyo fin se acompaña el recibo corres-
pondiente a la Contribución Indus-
trial, de estar al corriente del pago
de Subsidio Familiar, de Vejez, Se-
guro de Accidentes del Trabajo y
justificante de haber constituido en
la Caja General de Depósitos del Mi-
nisterio de Hacienda un depósito de
18.071,80 pesetas (en letra), en me-
tálico o en títulos de la Deuda, se-
gún la clase de valores en que se
haga dicho depósito.

Madrid, ... •

el plazo señalado
po lo hiciesen se considerará válida
toda notificación que se dirija al
Síndico del Ayuntamiento.

piación

Madrid, 13 de octubre de 1944.
—

El Ingeniero Jefe, P. M. Sagasta.

QUE ES NECESARIO EXPROPIAR EN EL TER-

MINO DE CARABANCHEL BAJO, A QUIENES.

RELACIÓN DE PROPIETARIOS DE FINCAS

La apertura de proposiciones será
pública y se efectuará ante Notario
al día siguiente hábil de termina-
ción del plazo de presentación de las
mismas, tres de noviembre próximo,
a las doce horas, y en el domicilio

INTERESA LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE
EDICTO

\u25a0ero de orden.
—

Nombres.
—

Vecindad
—Duque del Infantado.

—
Ma-1.

drid

Madrid,
citado (Firma del solicitante.)

3-
drid

Marquesa de la Guardia.— Ma Madrid, 16 de octubre de 1944.'
—

El Ingeniero Jefe, Gonzalo Torres.
Observaciones. —En caso de hacer-

se el depósito en títulos de la Deu-
da, éstos se valorarán al precio me-
dio de cotización en Bolsa, a no ser
que esté prevenido se admitan por

6,

drid
.—Marquesa de Argüeso. —

Ma- (G. C -3-738) (0:—6.863)

Enriqueta Hernando.— 77.
—

Doña
Madrid. Comandancia de Fortificaciones

y Obras de la Primera Región8.—Doña
Madrid.

9.
—

Doña
Madrid.

Consuelo Guzmán.
—

\u25a0
su valor nominal

Si la baja que se ofrece pasa del
10 por 100 del Presupuesto de eje-
cución material, se acompañará a
los documentos anteriormente citados
una • garantía complementaria, que
ascenderá a la tercera parte de la
diferencia entre, la baja y dicho 10
por ico-, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 3.0 del Decreto de 20
de diciembre de t940, publicado en
el «Diario Oficial» del Ministerio del
Ejército número 15, de 1941.

Victonana Sevilla Militar
10.—J testamentaría de don Anto-

nio Prieto (Sr. Palacios). —Madrid.
(Es -copia.)

4nitiíc/o de concurso de obras (Firma del solicitante
Itodos los días, laborables, desde

las nueve a las trece horas, se ad-
mitirán en esta Comandancia, paseo
de la Reina Cristina, número 5,
quinta planta, ofertas para la ejecu-
ción por el sistema de concurso de
destajo de carácter urgente de las
obras comprendidas en el «Proyecto
de un edificio para cocina de- tropa
y dependencias anexas en él Cuartel
del Regimiento de Artillería núme-
ro 64, en la Plaza de Ciudad Real»
(número 962 del L. de C. e I.).

El plazo de admisión de ofertas
termina el día 2 de noviembre pró-
ximo, a las once horas.

Observaciones.
—

En caso de hacer-
se el depósito en títulos de la Deu-
da, éstos se valorarán al precio me-
dio de cotización en. Bolsa, a no ser
que esté prevenido se admitan por
su valor nominal.

(G. C-3.736) (O.—6.862)

Dirección General de Ferroca=
rriles, Tranvías y Transportes

por carretera

Si 'la baja que se ofrece pasa del

10 por ioo del Presupuesto de eje-

cución material, se acompañará a

los documentos anteriormente citados
una garantía complementaria, <lue
ascenderá a la tercera parte de la

diferencia entre la baja y dicho i°

por too, de acuerdo con lo dispuesto

en e! artículo 3.0. del Decreto de -'<»

de diciembre de 1940, publicado «j
el «Diario Oficial» del Ministerio «\u25a0

Ejército número 15, de I941- ,

(G. C-3-743) (0.-6.865)

(G. C —3-742) (O.—6.866)

1. Jefatura de Estudios y Construc- Anuncio de concurso de obras

ciorves de Ferrocarriles Todos los días laborables, desde
ias nueve a las trece horas, se admi-
tirán en esta Comandancia paseo de
la Reina Cristina, número 5, quinta
planta, ofertas para la ejecución por
el sistema de concurso de destajo de
carácter urgente de las obras .com-
prendidas en el «Presupuesto de
obras de reforma de las cubiertas del
Cuartel de Menacho, de la Plaza de
Badajoz» (número 999 del L de
l\ e I.).

!La i.a Jefatura de Lstudios y
Construcciones de Ferrocar riles
anuncia un concurso para la adjudi-
cación del desatajo núm. i, de dos-
cientas cincuenta mil (250.000) pe-
setas, prorrogable a otros" sucesivos,
para la ejecución de las obras del
Tramo comprendido entre el origen
y el perfil 125 del Trozo primero,
Sección tercera del ferrocarril de En-
lace de la Estación de Atocha
(M. Z. A.) con la de Las Matas
(Norte).

Los documentos relacionados con
este concurso estarán de manifiesto
todos los días laborables, de nueve a
trece horas, en las oficinas de esta
Comandancia.

Delegación de los Servicios Hi-
dráulicos del Tajo

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4.50 pesetas.

Madrid, 17 de octubre de 1944
—

fcü Coronel Ingeniero Comandante,
Rafael Ros.

El plazo de admisión de ofertas
termina el día 31 del corriente mes,
a las once horas.

JEFATURA DE AGÍAS
Dispuesto por la Süperiondad^

cuando se soliciten autoriza^
para extraer gravas y arenas
cauces públicos, se sometan »

mación pública, y estando con f

dida en este caso la petición 11"

lada por don Bernabé Clier^uñez y
zález, don Mariano Alvare/.

-
;_

don José-Fernando Hernánuez^J^
nez, sobre autorización pw» Xfts.
arenas del cauce del rio fanz ¡os
en un tramo comprendido e

Los documentos relacionados con
este concurso estarán _de manifiesto
todos los días laborables, de nueve a
trece horas, en las oficinas de estav
Comandancia:

Las condiciones de este concurso
se especifican en el pliego de condi-
ciones particulares, que estará a dis-
posición de quien desee concursar, en
el plazo de presentación de proposi-
ciones que a continuación se fijan,
en las oficinas de la Jefatura, calle
de Sagasta, núm. 30, segundo.

El plazo de presentación de pro-
posiciones en el lugar indicado ex-

Modelo de proposición

Don , vecino de
, calle de

, con domici-
lio en , numero
provisto de cédula personal numero
•••. clase ..., expedida en ... con fe-
cha ..., enterado del anuncio del con-
curso inserto en ... («Boletín Oficial
del Estado», Boletín Oficial de la
provincia de Madrid, «Boletín Oti-

El modelo de proposición se ajus-
tará al siguiente, con una póliza de
4,5o pesetas.

Madrid, 14 He octubre dé 1944.
—

El Coronel Ingeniero Comandante,
Rafael Ros.
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"*
aguas abajo del rastrillo

15°,mL río y los 500 metros aguas
fina) a«»e1 puente del ferrocarril de

ab^7 A en Villaverde, en cantidad

f t'aoo metros cúbicos, durante un
áe. 3 ¿on destino a la venta, se hace

anhlico por el presente anuncio que
P hre un Plaz'° de tremta dlaS n&~
56 'Vs a partir del siguiente de la

5 cíón del mismo en el Boletín

"iCUL de la provincia, a fin de que

1 edan presentarse en esta Jefaturaliguas sita en Madrid (Nuevos
Ministerios) , cuantas reclamaciones
'

observaciones se estimen pertinen-

tes contra la petición de referencia.

El precio de venta al público será

el de siete pesetas el metro cúbico.
'Madrid, 17 de octubre de I944-—

El Ingeniero Jefe, Estanislao Cha-

El preció de venta al público será
el de nueve pesetas el metro cúbico,
en el lugar de extracción del mate-rial.

Barcelona, 9 de octubre de 1944.— El
segundo Comandante Jefe del Detall,
Ángel Gamboa.

\u25a0(.G. C.-3.6,5) (B|
Formado por la Comisión de Hacien-

da e! proyecto de modificaciones al Pre-
supuesto del corriente año, para la for-
mación - del proyecto de Presupuesto a
regir en el próximo año 1945, juntamen-
te con las certificaciones y memorias a
que se refiere el artículo 296 del Esta-
tuto Municipal, estará expuesto al pú-
blico dicho documento en la Secretaría
municipal por tórmino de ocho días, en
que podrá ser examinado por cuantos Jo
deseen.

CHINCHÓN

Madrid, 17 de octubre de 1944.—El Ingeniero Jefe, Estanislao Cha-
ves.

.—24.029)

AYUNTAMIENTOS(G, C—3.734) (O.—6.861)
LAS ROZAS DE MADRID

No habiendo sido reclamada, a pe-
sar del tiempo transcurrido, la'yegua
hallada en esta localidad en 3 de
agosto último, se ha dispuesto la su-
basta del citado animal, que se ha-
lla depositado en poder del que la
halló, celebrándose dicho acto el oc-
tavo día hábil del en que aparezca
el presente en el Boletín Oficial de
la provincia, a las opee horas, y en
la Casa-Ayuntamiento, bajo mi"pre-
sidencia y tipo de 475' pesetas, por
pujas a la llana.

Junta Local de Fomento Pecua-
rio de Getafe

En el citado período y otros ocho días
siguientes podrán formular ante el Ayun-
tamientos cuantas reclamaciones u ob-
servaciones estimen convenientes los con-
tribuyentes, o entidades interesadas.

La rectificación del nuevo deslinde de
los polígonos núm. 5, «Belejona», y nú-
mero 6, «Perales», y las propuestas de
tasación de los mismos para el año ga-
nadero de i.° de octubre de 1944 a 31 de
octubre de 1945, se exponen al público
durante ocho días, en cuyo plazo se po-
dran presentar reclamaciones por escrito
ante esta Junta.

Lo que se hace público por medio del
presente, a los efectos del artículo quin-
to del Reglamento de 23 de agosto de
1924, y para general conocimiento.

(G. C .-3-735) . (O.-6.860) Durante este mismo plazo, los culti-
vadorcs/del te.imino que hallaren confor-
mes ambas cosas, podrán solicitar de esta
Juma la adjudicación por el precio de
tasad Vñ de lo-: aprovechamientos nece-
sar;:>- para sis panados, previo depósito
del ;, ipor 100 ó?, precio de tasación icl
polígono que soliciten.

Chinchón, a 10 de octubre de 1944.—
El Alcalde (firmado).Las Rozas de Madrid, 16 de octu-

bre de 1944.
—

El Alcalde (firmado).!JEFAÍHURA DE AGUAS

Dispuesto por la Superioridad que
cuando se soliciten autorizaciones
para extraer gravas y arenas de los
cauces públicos, se sometan a infor-
mación pública, y estando compren-
dida en esté caso la petición formu-
lada por doña María de Borbón y de
la Torre, sobre autorización para ex-
traer arenas del cauce del río Man-
zanares, en un tramo comprendido
entre los 715 metros aguas arriba del
puente de San Fernando y los 815, o
sea en una longitud total de 100 me-
tros, en cantidad de 3.000 metros
cúbicos, durante :un año, con destino
a la venta, se hace público por él
presente anuncio que se abre un pla-
zo de treinta días naturales^ a partir
del siguiente de la inserción del mis-
mo en el Boletín Oficial de esta
provincia, a fin de que puedan pre-
sentarse en esta Jefatura de Aguas,
sita en Madrid (Nuevos Ministe-
rios), cuantas reclamaciones u ob-
servaciones se estimen pertinentes
contra la petición de referencia.

(G. C —3-635) (X.—6.134)

|(0.-ó.859)
AGRuHciO^roRZOSA DE MUNI-
CIPIOS DEL PARTIDO JUDICIAL

(G. C —3-749) MONTEJO DE LA SIERRA
En la Secretaría de este Ayuntamien-

to, y por el tiempo reglamentario, que-
dan expuestos al público los siguientes
documentos cobratorios que han dé sur-

DE CHINCHÓN
Getafe, 18 de octubre de 1944.

—
El

Presidente, Pablo Torrejón.
..(G. C—3.766) (X.^0.184)

Aprobado por la Junta de Represen-
tantes de los pueblos de este partido ju-
dicial, en sesión de 4 del actual, el Pre-
supuesto de Ingresos y Gastos para aten-
ciones de la Administración de Justicia
de este partido judicial, que ha de regir
durante el próximo año de 1945, por un
total importe, de 24.351 pesetas con 43céntimos, ai.eda expuesto al público en
la Seueíaiíí de este Ayuntamiento, por
término de quince días, par oír recla-
maciones, conforme determinan las dis-

tir efecto en el año 1945

tomóviles
Padrón de la Patente Nacional de Au-

Listas de la Contribución Territorial
Riqueza L!rbana.Departamento Marítimo de Car=

tagena Matrícula Industrial y de Comercio.
Lo que se hace público para conoci-

miento de los contribuyentes.
Montejo de la Sierra, 8 de octubre deComandancia Militar de Marina da

Barcelona
idH.

—El Alcalde Paulino Hernán

Cansa haja en Ejército, con arreglo a
lo que disponen los artículos 29 de la
ley de Reclutamiento de la Armada, de
acuerdo con el 71 del vigente Regla-
mento del Ejército, por estar compren-
dido en el Decreto dé 22 de, julio de
1942 («B. O.» 218), el inscrito si-
guiente :

\u25a0—3-663)
—

6-I45)
posiciones' vigentes

Igualmente han sido aprobadas las
cuentas para estas atenciones correspon-
dientes al ejercicio de 1943, las cuales te

hallan de manifiesto en esta Secretaría
para que, en término de quince días, se
formulen cuantas reclamaciones se ten-

VALDEPIÉLAGOS

La Matricula Industrial de esta loca-
lidad para que surta efectos tribútanos
en el año 1945, queda expuesta al pú-
blico en da Secretaría de este Ayunta-
miento, por término de diez días, para
oír reclamaciones.Antonio Lasheras Martínez, hijo de

Antonio v de Saturnina, nacido el día
14 de enero de 1925, natural de Madrid,
provincia de ídem.

gan por conveniente
Valdepiélagos, a 30 de septiembre de

i<)44.
—El Alcalde (firmado.)

(G. C
—

3.658) "(X.—6.140)

Chinchón. 8 de octubre de 1944.
—

El
Piesidente de la Agrupación (firmado).

(G. C—3.636) fX.—6.116)

Sesión del día 28 de junio de 1944 165Comisión Gestora

'ando, Marcelino Martín Martín, de acuerdo con lo dispuesto en el
rtículo 28 del vigente Reglamento de Empleados de la Corporación.

793- Acceder a lo solicitado por la Auxiliar Taquimecanógra--
señorita Jesusa Gómez Sagrado, concediéndole, en atención a los

IV9S
de salud acreditados por certificación facultativa que acom-. un mes de licencia, por enfermedad, con sueldo, con sujeción

s condiciones estabJecWasenerartmud^2^de^^gemeRe-
de EmpleadosB

Renda, i virtud de los cuales, haciendo uso de ¡a facultad que
(tiene atribuida por acuerdq de 30 de diciembre de 1940, ha temdo
a bien conceder anticipos reintegrables, equivalentes al importe de
dos mensualidades de su haber, a ios cuatro funcionarios que en
dichos decretos se mencionan.

11') Quedar enterada y conforme con decretos Presi-

)ana

;<So. Reconocer a doña María Felisa Sánchez Martínez, Pro-
fesora de Gramática del Colegio provincial de Nuestra Señora de
las Mercedes, en situación actualmente de excedencia forzosa, y
considerándola comprendida en la base 5.a de las aprobadas en 30
de enero de 1942, para la implantación del nuevo régimen de au-
mentos quinquenales, el derecho a percibir su primer quinquenio.

en cuantía equivalente a los dos tercios del -dé 500 pesetas anuales

que con sujeción a las normas aprobadas, le corresponde, con elec-

tos y antigüedad a partir de i-° de enero de 1943. y declararle de
abono los devengos que corresponden por el expresado concepto

al ejercicio próximo pasado, con cargo al que figura con el número
11 del vigente Presupuesto de Gastos.

781. Reconocer a don Arturo Camacho Vela» Profesor de

Música del Colegio Provincial de Nuestra Señora de las Mercedes,

actualmente en situación de excedencia forzosa, y por considerarle
comprendido- en la base 5.a de las aprobadas en sesión de 30 de

enero de 1942, para la implantación del nuevo régimen de aumentos

quinquenales, el derecho a percibir su primer quinquenio en la

cuantía que como tope mínimo se fija en las normas aprobadas,

v que se declara abonable por importe de los dos tercios de su

haber en razón a la situación de excedencia forzosa en que se ha-

lla el solicitante, con efectos desde í.° de enero del año 1942, debien-

do hacerse efectivos los devengos que corresponden a los pasados

ejercicios con cargo al concepto número 11 del vigente Presupuesto

Wm- Acce fermera numeraria de
«a Beneficencia Provincial, doña Marja Dolores Ferrari Gonzál-
ez, concediéndole, en atención a los motivos de salud acreditados
0r certificación facultativa que acompaña, un mes de licencia, con
Jeldo, por enfermedad con sujeción a las condiciones establecidas
1el- artículo 28 del vigente Reglamento de Empleados.

795- Desestimar instancia del Auxiliar supernumerario de esta

orPoración, don José María Caballero Martín, por la que solicita
:r™so con sueldo, durante la prestación del cursillo militar de

M'hcia Universitaria por carecer de derecho, dada su calidad

e
temporero y no serle aplicable el artículo 35 ¿e- vigente Regla-

nt°A EmPÍeados de la Corporación. \u25a0

796. Quedar enterada de la comunicación del Decano del Cuer-

| -Medico de la Beneficencia Provincial, por la que da cuenta de

5' P°r incorporarse a la" Milicia Universitaria, causan baja pro-

taimente en su servicio « partir del día 20 del mes corriente,

'alumnos internos de esta Beneficencia -don Rafael Garrido Ro-
fez, don Pedro Olivares Ariza don Benito Martín de Prados,
">e¡Luis Martínez Salinas, don Leandro Sanz Jiménez don
'^Laguna Gargaüo don Amafio Pérez Comino don Felipe
¿Cruz Caro, don Carmelo Sebastián Plagaro, don Benito Cár-

don José Francino Grau, don Juan González Serrano.

Menchero \guilar, don Luis del Río Cabanas don
\u25a0Wkojonluanlkavn Asenjo y don Ángel del Canto

de Gastos

WtL Corporación o Vocal Gestor en quien delegue, una Comisión
especial, que con los asesoramientos que estime precisos, e inte-

grada por los señores Secretario, Interventor, Decano del Cuerpo
zalez

téuerd Auto"tór ai [efe del . Servicio Agropecuario para" que
cuerd" con la base 3> del Presupuesto, y a cargo de las eco-
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Audiencia Territorial de /VJadrid dentro del término de quince días, bajo
apercibimiento de que si no lo verifica
se le tendrá por desistido y apartado
de la prosecución del mismo y se decla-
rará firme la resolución recurrida.

Lo que cumpliendo lomandado se ha-
ce público a» los indicados efectos.

Madrid, 30 de septiembre de 1944.—
El Oficial del Tribunal, Francisco
Castro.

en el número diez de la <Ju
*

bles (Puente de Valtecas
d"e de

Dado en Madrid a ÁL \u25a0 .
octubre de mnnovécbntCS°y cuatro. s Cuan

Certifico: Que en los expedientes de
responsabilidad política seguidos contra
los inculpados Antonio Federico Pala-
cios Espajo, Manuel González Alvarez,
Domingo Villalba Pastrana, Ricardo

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento al interesado, don Miguel
Muñoz González, expido el presente,
que se publicará en el Boletín Oficial
de esta provincia, que firmo y sello en
Madrid, a 3 de octubre de- 1944.7— El
Oficial de Sala, (firmado).

(G. C—3.706)
El SecretarioP- S.

'
Manuel T

Juan A. Pacheco e 'Pérez París y Juan Navarro Márquez,
se han dictado sentencias, por las que• se les condena: al primero, a las san-
ciones de extrañamiento por un período
de seis años y la'tconómica de pago de
treinta mil pesetas ; al segundo y tercero,
al pago de siete mil quinientas pesetas;
al cuarto, al pago de siete mil pesetas,
y al quinto, al pago de cinco mil qui-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
(A-3.63JUZGADOS DE PRIMERA

(G. C—3.668) INSTANCIA
JUZGADO NUMERO 6

Para conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración, se
anuncia que por el Procurador don Aqui-
les Ullrich, en nombre y con poder del
Ayuntamiento de Madrid, se ha inter-
puesto recurso contencioso con la Ad-
ministración, sobre revocación del fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 24 de marzo de. 1943, en
reclamación de don Antonio Ortega Ji-ménez, en arbitrio de 'inquilinato del pi-
so segundo centro izquierda de la casa
número 14 de Ta calle de Maldonado.
(Secretaría del señor Garrigues, núme-
ro 20, de 1943.)

JUZGADO NUMERO i
edicto

nientas pesetas, que todos ellos las ha-
rán efectivas en el plazo de veinte días,

Don Luis Vacas Andino, Juez
primera instancia del número «de los de esta capital
Hago saber: Que por provide,

de esta fecha, dictada erí la Sec<cuarta, del juicio universal de qbra necesaria de la entidad «Videl Marqués de Múdela», S. A.
sé tramita en este Juzgado demera instancia número seis se
acordado convocar a Junta ¿ner,
los acreedores cuyos créditossido reconocidos, para su rrra<:
ción, y a tal efecto, se ha señal
el día veintitrés de noviembre ]
ximo, a las cuatro 'de la tarde,
la Sala audiencia de este Juz¿
sito en la calle del General Ca
ños, número uno, habiéndose a
dado, además, publicar el prese
en los ((Boletines Oficiales» del
tado v en el de esta provincia, i

edicto

a contar del siguiente a la publicación
del presente edicto, o «n su caso, los
herederos de los mismos.

En virtud de providencia de hoy,
dictada por el señor Juez de primer,
ra instancia número uno, Decano, en
el juicio ejecutivo que insta don Lu-
cio Ruiz ¡Rojas, contra don Antonio
Sanz Caro, en reclamación de canti-
dad, se sacan a la venta en pública
subasta, por primera vez, los bienes
embargados, consistentes en géne-
ros, efectos y muebles de una bo-

Lo que se hace constar por medio del
presente adicto, que servirá de notifica-
ción a los inculpados, en paradero desco-
nocido, o sus herederos. '.

Y para que conste, y su publicación
en los «Boletines Oficiales» del Estado
v de la provincia, 'expido el presente,
que firmo

'

en Madrid, a 14 de octubre
de 1944-

—El Oficial de Sala, Enrique
Torres Estrada.

dega
Lo que cumpliendo lo mandado se

hace' público a los indicados efectos.
Esta subasta se celebrará en la

Sala audiencia de este Juzgado, sita
en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, el día diez de noviembre
próximo, a las once y media de suí
mañana, previniéndose a los licita-'

—24.072)

Madrid, 30 de septiembre de 1944.—
El Oficial de Sala (firmado).Tribunal Provincial de lo Contencioso

Administrativo (G. C—3.669)

El.Tribunal Provincial de lo Conten-
cioso Administrativo, en el recurso con-
tencioso interpuesto por don MiguelMu-
ñoz González con la Administración, so-
bre revocación de acuerdo del Tribunal
Económico Administrativo Provincia^
de 15 de octubre de 1935, en la recla-
mación contra otro de la. Administra-
ción de Rentas Públicas en expediente
sobre Contribución Industrial, ha acor-
dado en providencia del cía 29 de sep-
tiembre último se haga saber a don
Miguel Muñoz González de Ocampo,
Ayudante de Obras Públicas, el falleci-
miento de su Procurador don Vicente
Turón y Bendicho, que le representaba

doresPara conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar (en él a la Administración, se
anuncia qué por doña Justa Guerrero
Puente y don Segismundo Martín Ju-
lián, se ha interpuesto recurso conten-
cioso administrativo con la Administra-
ción, sobre revocación de "

acuerdo del
Ayuntamiento de Madrid, por la no in-.
clusión en^ nómina de la Maestra con-
sorte, y negativa de hallarse dentro del
plazo legal los recurrentes, y contra
acuerdo de la Junta Municipal de Pri*.
mera Enseñanza de 5 de enero de 1944,
en cuanto a su regla cuarta y abono de
indemnización por casa habitación y pa-
go de atrasos. (Secretaría del señor Co-
r'ujo, núm. 45, de 1944.)

Primero

Que el tipo del remate es el He mil
setecientas ochenta v seis pesetas con
setenta céntimos, a qué' asciende la
tasación pericial de los bienes, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes de ese
tipo, y para hacerlas ha de deposi-
tarse previamente, sobre la mesa del
Juzgado, el diez por ciento del mis-

general conocimiento de todos lo:
teresados.

Dado en Madrid^ a dieciocho
octubre de mil novecientos cuan
v cuatro.

El Secretario,
Carlos V ia

Luis Vacas
mo ; v 3.64

Segundo

IMPRENTA PROVINCIA'
PASEO OBI. DOCTOR ESQITFP

Que los bienes que se subastan es-
tán depositados en poder del don An-
tonio Sáenz, que tiene su domici'io

en estos autos, y se le requiere para
que comparezca nuevamente en ellos

TKIKl-OVO
-
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Médico y Farmacéutico Jefe de esta Corporación, proceda al estudiodel sistema aplicable, con motivo de la implantación de los servi-
cios que establece la Lev y el Reglamento que regulan el Seguroobligatorio de enfermedad v disposiciones complementarias en be-neficio del personal dependiente de la Corporación al que afecta.

783. Jubilar, por no considerar de aplicación en este caso elacuerdo de la Corporación de 27 de marzo de 1943, con el haber pa-
sivo que ptír clasificación le corresponda, a Eulogio Carvajal To-
rS/> ?ln,CamÍner° de la SeCCÍÓn de Vías Y °bras Provinciales,destituido de su cargo a virtud del fallo recaído en su expedientede depuración polttico-social, en observancia de los derechos queen el acuerdo de su cesantía se le reservan; jubilación que surtiráefectos económicos a partir de 12 de abril de i94o, fecha en quefue acordada la destitución del interesado por la Corporación.

q
•~

Acceder a lo solicitado por el Conductor adscrito al Ser-

R
auomóvdes de esta Corporación, Baltasar Baños Cuesta.dolé hcenc.a. en sueldo, por enfermedad y plazo de ñlas condiciones establecidas por el artículo 28 del vigente
nto de Empleados.

Declarar vacante una plaza 'de Portero de la clase dede esta ( orporaeión, originada por fallecimiento, ocurri-
7 ce los corrientes, de José Domínguez AlonsoCjuedar enterada y conforme con el decreto de la Presi-, >r el que, en uso de las atribuciones que le están -conferi-

San IJ PT"?ta de' Tlm"- Sr- Visitador del Colero deSan Femando, ha temdo a bien nombrar Cocinero tic dicho Establecinuento, con carácter interino y haber anual de 6 cic. neseS"
menzú ,n,tlr- próximo pasado, fecha en qoe co-«chfnosS f SCn'rK)S' "f iniPIicand° <*te nombramiento de-recno posterior alguno a favor del interesado
floración l>,'ÍT1,\,VU solieitado Por él funcionario de esta Cor-Si ciasen Mo1,na Jefe de Administración de ¡eY
SncedeVhí'lf 'j^Sn^S^f^ P™«. Y- en su virtud,juoi.ac.on Miiitntaria que interesa, considerándole

aplicable el acuerdo adoptada en sesión de 14 de agosto de 1039bre concesión dé recompensas- de carácter extraordinario a los
pleados de. la Corporación declarados cesantes como desaféete.;
régimen marxista, y reconocerle, en consecuencia, a efectos de
sificación, los derechos pasivos máximos, según lo dispuesto er
norma c) de las consignadas en el apartado segundo del precit
acuerdo. \u25a0*

788. Rehabilitar el derecho reconocido al Profesor Médicc
esta Beneficencia Provincial, don Manuel Marín Amat, por acu?
de la Comisión Gestora de 27 de julio de 1942, a percibir la canti
anual de 1.000 pesetas, en razón a las funciones que, dentro de
que son propias de su" especialidad, tiene encomendadas en los
legios provinciales de San Fernando y-de Nuestra Señora de
\u25a0Mercedes, abonándose dicho gasto, con efectos a partir de 1*

enero del año en curso, con cargo al capítulo VIH, artículo t-°. l
cepto 78, ((Haberes del Cuerpo Médico-Farmacéutico», del P-'
puesto vigente.

conc
mes

Reg 789. Aprobar propuesta del limo. Sr. Visitador del Lo
de San Fernando, en el sentido de que se instruya expediente
ministrativo al Ayudante de Cocina del mencionado Estableen"'
to, Pascual Mailols Ibáñez, por faltas 'cometidas con motivo
servicio, suspendiéndole preventivamente de empleo y sueldo
designar Juez instructor del mencionado expediente al Vocal <\u25a0"

limo. Sr. don Alfonso Vázquez González.
790. Aprobar propuesta de la Comisión de Beneficen

mdacl referente a la creación de una plaza de Veterinario.
queririo las necesidades del servicio, e interesar del Ministerio (

Gobernación la autorización oportuna. , j(
79i- Disponer la reincorporación al servicio, de contorn

con lo que previene el artículo 19 del Reglamento de Líce!x ¿
Excedencias de la Corporación, del Perito Agrónomo ens
de- excedencia, don José Oriol Marcos^Calleja, de acuerdo^1
petición del interesado.

7\S

79-2- <-. Conceder un mes de licencia, por enfermedad, con
do, al Peón caminero, adscrito al Colegio provincial de


